
Núm. Io. Martes 2 de Enero de 1872. 25 céntimos de peseta.

SUSCR1CION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año........................... 42,50

Por seis meses.................... 6,50

Por tres id............................ 5,50

SUSCR1CION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año......................... 15

Por seis meses.................  3

Por tres id.......................... 4,50

BOLETIN OFICIAL HE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

(De la Gaceta wím. 363.)
MINISTERIO DE HACIENDA. * 

-------- 1-----
Exorno. Sr.: En isla de la consulta 

elevada por esa Direcion general sobre 
las dificultades que en concepto de la 
misma podrían susciarse en la recauda
ción del impuesto di cédulas de empa
dronamiento y licencis de armas y caza, 
y en todos los actos elacionados con el 
citado impuesto, si mies de l.°Juero 
próximo no se dictar una med gene
ral que, al par que alare y defina el ca
rácter de las actuale cédulas disponga 
lo que haya de bacese para el futuro 
año; y considerando ue si bien I s pre
supuestos presentado á la deliberación 
de las Cortes inlrodcen alteraciones en 
los precios de aqueos documentos ya 
aceptados por la Subomision de Sres. 
Diputados, el Gobiero no puede intro
ducir por sí modificaion alguna en los 
impuestos:

Considerando quede no adoptarse 
este medio, únicamete puede escogerse 
el de, ó hacer una ntva impresión, ó el 
de habilitar los existo tes en la Fábrica 
Nacional del Sello y imacenes de efec
tos estancados de h Administraciones 
económicas; operaciies ámbas que que
darían inutilizadas s cual es de presu
mir, las Corles en sisabiduria se sirven 
aprobar ó autorizar li presupuestos ge
nerales del Estado;

Y considerando, fulmente, que da
das las circunstancia! del momento, es 
de absoluta necesidai adoptar una reso
lución que evite las ludas y conflictos 
que podrían suscitan sobre la recta in
teligencia del valor c las actuales cédu
las y licencias;

S. M. el Rey, decuerdo con lo pro
puesto por esa Direcon general, se ha 
servido disponer quúnterin las Corles 
resuelven acerca delichos documentos 
y se hallen en dispccion de expender
se, se consideren e toda su fuerza y 
vigor los que en la lualidad existen en 

poder de los contribuyentes, continuando 
la expendicion de las actuales cédulas y 
licencias por si hubiese quien necesitare 
hacer uso de ellas.

De Real orden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 18 de Diciembre de 1871. 
=Angulo.=Sr. Director general de' 
Contribuciones. 

ocho dias despues de que haya sido 
aprobada.

5. a Serájle cuenta del rematante el 
pago de los derechos de subasta para 
portero, pregonero y demás gastos ine- 
renles de la subasta.

6. " Toda persona capaz de contratar 
y de notorio abono ó que presente fiador 
abonado podrá hacer proposición, é igual
mente será admitida hasta las 12 del dia 
siguiente, á mejorar la postura, no siendo 
por menos de la quinta parte del precio 
en que se remató. El rematante y los 
nuevos postores podrán mejorar esta se
gunda dentro de las veinte y cuatro ho
ras siguientes; en todo ello se procederá 
con sujeccion al arl. 79 de la ordenanza 
general de Montes.

7. a La persona por quien quedare el 
remate nombrará otra domiciliada en el 
pueblo donde se han verificado si no 
tuviese en el pueblo sú vecindad, para 
que con la misma se entiendan las opor
tunas notificaciones.

8. ‘ El remate no tendrá valor ni 
efecto hasta que baya sido aprobado por 
la Excma. Diputación.

9. " El rematante no podrá dar prin
cipio á la corla sin estar provisto de la 
competente licencia por escrito del Di
rector de Caminos de la provincia, la que 
se le facilitará tan pronto como el remate 
haya merecido la aprobación y se parti
cipe á esta oficina haber ingresado el 

contratista en dicha Depositaría el im
porte total del remate.

10. La corla, labra y saca de los 
mencionados árboles y sus despojos se 
hará en el preciso lérmiuo de dos meses, 
improrogables, á contar desde la fecha en 
que se le dé la licencia de corla por es
crito por el Director de Caminos veci
nales de la provincia

11. La caída de los árboles deberá 
ser en la dirección que cause menos daño 
al arbolado y á la carretera, debiendo 
dejar constantemente libre la mitad de 
la carretera para el paso de los carruajes.

12. No podrán extraerse las maderas 
de los sities de la corta sin que antes 
se haya ejecutado el recuento de las 
mismas por el Sobrestante encargado de 
la carretera.

13. El rematante no podrá pedir 
resarcimiento de daños de ninguna espe
cie por casos fortuitos é imprevistos, ni 
tampoco reclamar la falta de árboles 
señalados despues decomunicada la corla. 
‘ 14. El rematante queda obligado á 

sacar los troncones de raiz, y á dejar el ter
reno donde se practique la corla entera
mente limpio de grumadas, astillas y de
más despojos procedentes de la misma, 
así como de reparar los daños causados 
á la carretera y cubrir las hoyas abiertas 
para la extracción de dichos árboles.

Burgos 28 de Diciembre de 1871.
El Gobernador, 

TOMÁS DE A. ARDERÍUS.

RESÜMEN
del presupuesto del arbolado por lotes ó jurisdicciones.

Pueblo».
Número 

de árboles que 
contiene cada 
jurisdicción.

Importe de cada lote. 

Tipo de la subasta. 

Pesetas Cénts.

Puntos 

donde se verificará 

la subasta.

V’ lafría.* 1 2 3 4......... ■. 39
29
48
75
74
67
67
42
43
15
59
47
28

341,00 
211,50 
411,50 
655,50 I
433,00 
575,00 
582,00 
550,00 
365,50 
124,50 
465,00 
566,00 
308,00

\ Quinlanapalla, Briviesca, 
¿Cubo y Miranda de Ebro.

Rubena.............
Quinlanapalla....
Monasterio.........
Castil de Peones..
Prádanos..........
Briviesca..........
Grisalefla..........
Fuente Bureba.. .
Cubo................
Ameyugo..........
Oron................
Miranda............

OBRAS PÚBLICAS
Á CARGO DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.

De conformidad con lo acordado por la 
Excma. Diputación, la Comisión provin
cial ha dispuesto sacar á pública subasta 
el dia 20 de Enero próximo, á las 11 de 
su mañana, los árboles que deben extra
erse de los plantados en las márgenes 
de la carretera general de Burgos á 
Miranda de Ebro, expresándose en la 
relación inserta á continuación los pun
tos en donde aquellos se encuentran, su 
número, y cantidad en que han sido 
lasados.

La subasta se verificará con sujeción á 
las condiciones siguientes:

1. " La subasta se verificará en las 
Salas Consistoriales de los pueblos de 
Quinlanapalla, Brivie&gr' Cubo de Bu- 
reba y Miranda, bajo t presidencia del 
Alcalde de la misma, . quien haga sus 
veces con asistencia tipi Procurador Sin
dico y el empleado local de la carretera, 
adjudicándose al postor que mas ventajas 
ofrezca, despues de apercibido el remate 
por la voz pública por 1.a 2/ y 3/ vez.

2. ' La subasta se ejecutará por lotes 
separados, comprendiendo cada lote e¿., 
importe de los árboles que radican 
cada jurisdicción, siendo preferido er 
¡guales circunstancias al postor que a 
mas jurisdicciones haga la postura.

3. " A los árboles de que se trata y 
que constan en el anuncio de subasta no 
se admitirá postura que no cubra la can
tidad presupuestada.

4. a La cantidad en que se adjudique 
el remate será entregada por el licitador 
en la depositaría del Ayuntamiento del 
punto en que haya hecho la postura,.á los



GOBIERNO MILITAR
DE LA PLAZA DE BURGOS.

El soldado destinado al Ejército de 
Ultramar, Agustín Nuñez Gómez, cuya 
media filiación se inserta á continuación, 
ha desertado del Depósito de Bandera de 
Cádiz, y se anuncia por medio del Bole
tín oficial á fin de que las justicias de los 
pueblos y dependientes del ramo de or
den público procedan á su persecución y 
captura, poniéndolo á mi disposición si 
se presentase ó fuese habido.

Media filiación que se cita.
Hijo de Agustín y Manuela, natural 

de Tortoles, provincia de Burgos, ave
cindado en su pueblo, Juzgado de pri
mera instancia de Lerma, oficio jornalero, 
edad 50 años 9 meses, estado soltero, 
estatura 1 metro 640 milímetros, pelo y 
cejas castaño, ojos pardos, nariz chala, 
barba poblada, boca grande, color mo
reno, frente espaciosa. Señas particula
res, ninguna.

Burgos 25 de Diciembre de 1871. 
=EI Brigadier, Comandante General, 
Patino.

mo las fincas que les pertenezcan, cui- j 
dando unos y otros de acudir con opor
tunidad provistos de ios títulos que acre- i 
diten estas traslaciones de dominio, toda 
vez que en virtud de lo dispuesto en las • 
órdenes del Ministerio de Hacienda, fe
chas de 16 de Abril de 1861 y 17 de | 
Diciembre de 1869, no pueden admi- ' 
(irse traslaciones de dominio en dicho I 
amillaramiento sin que previamente se ; 
haga constar por los interesados que los ¡ 
documentos en que descansa el derecho i 
de propiedad se han presentado al re- ' 
gislro y satisfecho el impuesto hipóte- I 
cario en los casos que proceda.

2.°  Los colonos ó arrendatarios de 
fincas rústicas facilitarán á esta Comi
sión relaciones de las que nuevamente 
hayan tomado en renta, presentándose 
también á rectificar las suyas aquellos 
que por consecuencia del otorgamiento 
de contratos celebrados últimamente, al
teren las estipulaciones consignadas en 
los primitivos, y muy especialmente las 
que aumenten ó disminuyan la cantidad 
y calidad de los terrenos* y su renta 
anual.

5. ° Para la ejecución de las opera
ciones que puedan ocurrir á los contri
buyentes de que va hecha mención, se 
concede el término de un mes, á contar 
desde el dia de la fecha, y espirado que 
sea sin hacerse uso de este derecho, se 
procederá á formar el proyecto de re
partimiento para el año inmediato, con 
sujeción á los documentos que obren en 
la Secretaria de la Comisión; en cuyo 
estado no son ya admisibles las altera
ciones á que se contraen las precedentes 
disposiciones, ea conformidad con lo 
preceptuado en la orden de la Dirección 
general de contribuciones de 20 de No
viembre de 1852.

Aunque la Comisión que tengo el ho
nor de presidir está persuadida de que 
el buen criterio de los contribuyentes de 
esta Capital la evitará el disgusto de ha
cer uso de las medidas coercitivas con
signadas eu el art. 24 del Real decreto 
de 25 de Mayo de 1845, no por esto se 
cree dispensada esla Presidencia de re
comendarles la mayor veracidad y exac
titud en la redacción de las noticias 
enunciadas, como el medio mas eficaz de 
coadyuvar al logro de los deseos que la 
animan, encaminados á formar con el 
mayor acierto y equidad el reparti
miento para el año próximo venidero

Burgos 29 de Diciembre de 1871.= 
Crispulo Collanles.

(De la Gaceta núm. 562.) 
TRIBUNAL SUPREMO.

» -------
SALA PRIMERA.

En la villa y corle de Madrid, á 25 de 
Diciembre de 1871, en el pleito seguido 
en el Juzgado de primera instancia de 
Lora del Rio y en la Sala de lo civil de 
la Audiencia de Sevilla por 1). Felipe 
Aguilar Alvarez de Sotomayor como cu
rador ejemplar de su hermano D. Eligió, 
con D. Antonio Galludo y Coronel so
bre reivindicion de bienes; pleilo pen
diente ante Nos en virtud de recurso de 

casación interpuesto por el demandado 
contra la sentencia que en 18 de Marzo 
del corriente año dictó la referida Sala:

Resultando que Doña Maria de.la Con
cepción Ayala, como curadora de su hijo 
I). Pedro Aguilar, promovió en 17 de 
Marzo de 1821 ante el Alcalde de la vi
lla de Lora del Rio las diligencias opor
tunas para la división de los bienes de 
las vinculaciones fundadas por D. Fran
cisco Dávila Cervantes y Doña María de 
Quintanilla de que se hallaba en posesión 
su citado hijo, con intervención de la 
inmediata sucesora Doña Maria Aguilar, 
hermana del poseedor, casada con Don 
José Lasso de la Vega; y que practicada 
la división se asignaron y se señalaron á 
la parle reservable el caserío y cortijo 
del Rincón con 215 fanegas, un celemín 
de tierra y 525 piés de olivos que se 
apreciaron en 105 255 rs. siendo el ha
ber de dicha parle de 171.456 rs., y 
que Doña María Ayala vendió en 12 de 
Abril de dicho año á D. Maleo Galludo 
unas fincas de las adjudicadas á la parle 
libre:

Resultando que D. Pedro de Aguilar 
solicitó en 1857 ante el Juez de primera 
instancia de Lora del Rio que se le auto
rizase para la enajenación de un cortijo y 
unos olivares y dos censos correspon
dientes á las citadas vinculaciones, por 
no llegar con mucho á la mitad del valor 
de todas ellas, según la relación que 
presentó, y que recibida la correspon
diente justificación con audiencia del sín
dico, se le autorizó por auto de 51 de 
Enero de dicho año para la enajenación 
solicitada que verificó en escritura de 5 
de Febrero de 1857 á favor de D. Maleo 
Galludo:

Resultando qué D. Pedro Aguilar 
falleció en 18 de Mayo de 1865, con tes
tamento en que nombró curador ejemplar 
de su hijo incapacitado D. Eligió, suce- 

sor en la mitad reservable de las indica
das vinculaciones, á su otro hijo Don 
Felipe Aguilar.

Resultando que este en la indicada re
presentación dedujo demanda reclamando 
la nulidad de la enajenación del expresado 
cortijo y olivares verificada en 1857 bajo 
el concepto de pertenecer á la mitad 
reservable correspondiente á su repetido 
hermano según la división hecha en 
1821, en conformidad á las disposiciones 
de las leyes vinculares, y por tanto á su 
devolución con los frutos producidos y 
debidos producir:

Resultando que D. Antonio Galludo, 
poseedor de dichas fincas por herencia 
de su padre 1). Maleo, impugnó la de
manda fundado en la autorización obte
nida, en haber sido representado el 
inmediato per el síndico en el expediente 
instruido, y en la prescripción por el 
tiempo trascurrido:

Resultando que las parles suministra
ron pruebas, y que la Sala de lo civil de 
la Audiencia de Sevilla dictó sentencia 
en 18 de Marzo del corriente año, que 
no fué conforme con la de primera ins
tancia, declarando de ningún valor ni 
efecto la venta de iasfincas que D. Pedro 
Aguilar realizó por escritura de 1857 á 

I D. Mateo Galludo, condenando á su hijo 

D. Antonio á devolverlas á D. Felipe de 
Aguilar en representación de su hermano 
incapacitado D. Eligió, á quien corres
pondían con los frutos producidos desde 
1 .* de Marzo de 1869 en que se contestó 
la demanda:

Resultando queD. Antonio Galludo 
interpuso recurso de casación por haberse 
infringido á su juicio:

1. ° Los artículos l.° y 2." de la ley 
de 28 de Junio de 1821, y el decreto de 
las Corles de 19 de Mayo del misino 
año, en que se autoriza á los poseedores 
de bienes que fueron vincOlados para 
poder enagenar los que equivalgan á la 
mitad lo menos de su valor, sin prévia 
tasación de todos; obteniendo el consen
timiento del siguiente llamado en orden 
en la forma que expresaban los citados 
artículos, porque habiendo prestado ese 
consentimiento el siguiente llamado en 
orden y sucesor inmediato con arreglo á 
la jurisprudencia de este Supremo Tri
bunal por haber sobrevivido al poseedor, 
se dejaba, sin embarga, ineficaz ese con
sentimiento y se postergaba por completo 
á una división de los bienes de los víncu
los ejecutada sin intervención del sucesor 
inmediato y únicamente con la del que 
era siguiente Hamaco en orden al tiempo 
de verificarla:

2. ° Los artículos 1/, 2.° y 5.* de 
la ley de 11 de Oclmre de 1820, porque 
exigiendo como reqiisito esencial para la 
división de los biene que haya de inter
venir el sucesor ¡mediato, que lo es 
según la jurisprudeicia de este Supremo 
Tribunal aquel que sobrevive al posee
dor, y que en tal coceplo debería suce
der si las vinculeiones subsistiesen, 
sancionaba la sentebia que obtenido el 
consentimiento, no el sucesor inmediato, 
como decía la ley sino del siguiente 
llamado en órden, quedaba irrevocable 
la división y no oodia ya hacerse uso 
con intervención di verdadero sucesor 
inmediato del dereno que los artículos 
1y 2.° de la le de 28 de Junio de 
1821 concedían >ara poder enajenar 
ménos de la mitad le sn valor:

5.° Los citadoarlículos 1 .* y 2.* de 
la ley de 18 de unió de 1821 y las 
artículos 1.", 2.° 5.° de la de 11 de 
Octubre de 1820, orque exigiendo estos 
que la división haa de hacerse con el 
sucesor inmediato;/ aquellos que hayan 
de autorizar la vnla de la milad lo 
ménos con el conselimienlo del siguiente 
llamado en órdendeclaraba no sólo la 
subsistencia de ut división que habia 
sido hecha no con ler vención del suce
sor inmediato, si i> del que únicamente 
era al tiempo di hacer la siguiente, 
llamado en órden, ino que además san
cionaba y deciaría que una división 
hecha sin intervenon del sucesor inme
diato pudiera hacee uso del derecho de 
vender la mitad óiénos sin tasación ni 
división:

4. ’ La jurisptleticia de este Supre
mo Tribunal quéaslablece que queda 
convertida en ejeúoria y adquiere la 
virtud de cosa jigada la providencia 
judicial no reclamla en tiempo y forma 
ó consentida por l partes á quienes ha 

i sido notificada ó ¿los que por las leyes 

PRESIDENCIA
de la Comisión de Evalúo de fa riqueza 

inmueble y pecuaria de la ciudad 
de Burgos.

Don Crispulo Collanles, Administrador 
económico de.esla provincia y Presi
dente de la Comisión de evalúo de la 
riqueza inmueble y pecuaria de la 
Capital,

Hago saber: que ocupada esta Comi
sión en consultar la documentación que 
ha de servirla de base para girar con 
equidad la derrama individual del cupo 
y recargos que por la contribución terri
torial corresponda á esta Ciudad y sus 
barrios para el año económico de 1872- 
75, necesita conocer el movimiento que 
ha tenido la riqueza en el actual, tanto 
en propiedad como en colonato. A este 
fin, y con el mejor deseo de evitar á los 
contribuyentes los perjuicios que pudie
ran irrogárseles no facilitando en tiempo 
oportuno las noticias que por cualquiera 
motivo hagan variar el producto impo
nible de cada uno, he dispuesto:

l.° Los propietarios de fincas rústi
cas y urbanas enclavadas dentro del 
término .jurisdiccional de esla Ciudad y 
sus barrios que hayan adquirido ó trans
ferido el lodo ó parle de los objelos de 
imposición cuyo producto liquido cons
tituyo sp cargo, concurrirán á la oficina 
de la Comisión á consignar en sus res
pectivas relaciones estos cambios de pro
piedad, siendo también obligatoria dicha 
concurrencia para lodos los que no figu
rando actualmente en el amillaramiento 
de la riqueza deban inscribir en el mis



los representan debidamente. La que 
declara que no cabe suscitar cuestión 
sobre lo resuello en una providencia eje
cutoria sin que antes sea dejada sin efecto 
por los medios que establecen las leyes. 
La que dispone que para que una provi
dencia pueda dejarse sin efecto es nece
sario que se siga un juicio en el que se 
alegue y justifique un vicio que la anule; 
y por último, la que dice que toda provi
dencia ejecutoria ó pasada en autoridad 
de cosa juzgada adquiere fuerza irrevo
cable para los que la han consentido, sus 
herederos y causahabiei-des, toda vez que 
el auto del Juez de primera instancia de 
Ecija de 31 de Enero de 1837 conce
diendo I» autorización que por el poseedor 
se le habla pedido para verificar la 
venta, era una providencia ejecutoria 
dictada con intervención del funcionario 
á aquien la ley atribuía la personalidad 
para representar al demandante, el cual 
ni había reclamado contra aquella provi- 
cencia por los medios que establecían las 
leyes, ni alegado en forma contra ella 
vicio que la anulase ni habla aspirado en 
la forma debida á que se la destituyera 
del carácter de irrevocabilidad que la 
jurisprudencia constante de este Supremo 
Tribunal la atribuía:

Visto, siendo Ponente el Magistrado 
D. Benito de Posada Herrera.

Considerando que según lo dispuesto 
en. el art. 2." de la ley de 19 de Agosto 
de 1841, es válido y debe tener cum
plido efecto todo loque se hizo en virtud y 
de conformidad con las leyes y declara
ciones sobre supresión de mayorazgos y 
vinculaciones desde la promulgación de 
la ley de 11 de Octubre de 1820 hasta 
l.“ de igual mes de 1823, debiendo ser 
respetados y hacerse efectivos lodos los 
derechos adquiridos en aquel concepto y 
época, despues de haber sido restablecida 
la citada ley en 50 de Agosto de 1836:

Considerando que una vez hecha en 
dicho periodo y con la rigorosa igualdad, 
que según sus palabras exige el art. 5.° 
de la indicada ley, la división de los 
bienes que en aquella fecha constituían 
un mayorazgo ú otra cualquiera vincula
ción, pudo desde luego su poseedor dis
poner de la mitad de sus bienes, y si hu
biese vendido el lodo ó parte de ellos, 
aunque posteriormente, y en virtud déla 
cédula de 11 de Marzo de 1824, hubie
sen sido devueltos al poseedor del mayo
razgo, los compradores de los mismos 
bienes conservaron el derecho de reco
brarlos, y han debido ser reintegrados 
despues de la ley de 6 de Junio de 1835 
ó serles aquellos devueltos según la de 
19 de Agosto de 1841:

Considerando que desde aquella misma 
época de 1820 á 1823, el inmediato su
cesor entonces, ó el que lo fuese al res
tablecimiento de la citada ley de 1820 
en 50 de Agosto de 1836 obtuvo y con
servó el derecho á la otra mitad de los 
bienes divididos como de mayorazgo ó 
vinculación, siendo considerada el inme
diato sucesor en el concepto de legitimo 
dueño para disponer libremente de ellos 
en cualquiera rly Jas dos épocas mencio
nadas ai verificarse la muerte del último 
poseedor del mayorazgo:

Considerando, por tanto, que asi como ¡ 
D. Mateo Galludo, padre de D. Antonio, i 
recurrente, .en el caso de estos autos í 
obtuvo y conservó el derecho de recobrar I 
los bienes que desde 1820 á 1825 habia } 
comprado á D. Pedro de Aguilar de la 
mitad que le habia correspondido como 
poseedor del mayorazgo al tiempo de la 
división de este en aquel periodo, asi 
también de su hijo á la muerte, de su 
padre, verificada despues de Agosto de 
1836, le pertenecían la mitad integra de 
los bienes que al inmediato sucesor 
habían quedado reservados en virtud de 
la rigorosa división hecha con arreglo al 
art. 5.‘ de la ley en 11 de Octubre de 
1820, por lo que, y según jurisprudencia 
establecida por este Supremo Tribunal, 
de conformidad con la ley de 19 de 
Agosto de 1841, ni ha podido hacerse 
nueva división de los bienes del mayo
razgo, que habían sido divididos integros 
y con rigorosa igualdad desde 1820 á 
1825, y mucho ménos ser vendida parle 
alguna de los que en aquel periodo ha
bían correspondido á la mitad del ¡me
diato sucesor.

Y considerando que la ley de 21 de 
Junio de 1821 sólo tiene aplicación á los 
inmediatos sucesores que podían prestar 
su consentimiento, pero no á los desco
nocidos, ó que estuviesen en la patria 
potestad, ó fuesen menores, con los cua
les debia verificarse la división del ma
yorazgo, rigorosamente según el art. 5.° 
de la citada ley de 11 de Octubre de 
1820, por lo que no ha sido infringida 
dicha ley 1821, y mucho ménos ha sido 
infringido el principio de que no cabe 
suscitar cuestión donde hay providencia 
ejecutoria, porque si alguna providencia 
en el presente caso pudiera merecer este 
nombre, no seria la de la nueva división 
del mayorazgo en 1857 y venta hecha á 
1). Maleo Galludo, sino que más bien 
merecerla esta calificación el acto de la 
división verificada en 11 de Octubre de 
1820 á 1823, cuyos efectos se hallan 
sancionados por la ley de 19 de Agosto 
de 1841:

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de 
casación interpuesto por D. Antonio Ga
lludo, á quien condenamos en las costas; 
y líbrese á la Audiencia de Sevilla la cer
tificación correspondiente,

Asi por esta nuestra sentencia, qtie se 
publicará en la Gaceta y se insertará en 
la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.^Mau
ricio García. =Jósé María Cáceres.= 
Laureano de Arríela,=Francísco Maria 
de Castilla. =José Fermín de Muro.= 
Benito de Posada Herrera.=Ramon Diaz 
Vela,

Publicación.=Leída y publicada filé 
la anterior sentencia por el Excmo. Sr. 
1). Benito de Posada Herrera, Magis
trado del Tribunal Supremo, celebrando 
audiencia pública la Sala primera en 
el día de hoy, de que certifico como Re
lator Secretario de la misma.

Madrid 23 de Diciembre de 1871 .= 
Licenciado Desiderio Marlinez.

PARTIDO JUDICIAL DE MIRANDA DE EBRO. 

zlzlo económico de 1871 tí 72.

Presupuesto de gastos carcelarios formado por el Alcalde y comisionados de 
este partido para el expresado año. 

-Pesetas. Cts.

Para sueldo del Alcaide de la cárcel  750 
Socorro á 22 presos de la cárcel de partido  4015 
Id. de transeúntes de todo el partido  1700 
Id. de pobres y enfermos transeúntes  425 
Alquiler de la Casa-carcel y Audiencia  550 
Alumbrado interior y exterior de la cárcel  112,50 
Limpieza de ropas  75
Para paja, jergones, cacharros, escobas y'olros efectos  112,50 
Asistencia facultativa y medicina  125 
Reposición de ropas i, 250 
Premio de recaudación  79

Total de gastos  7994
Se deducen por sobrante del año anterior  1016,80

Liquido á repartir  6977,20

Repai limienlo entre los distritos municipales del partido de las mencionadas 
6977 pesetas 20 céntimos, al respecto de 2 pesetas 10 céntimos por vecino.

Distritos municipales. Vecinos. Contingente.

Allable
Ameyugo
Aúaslro .....
Ayuelas
Bugedo ,..
Condado de Treviño
Ircio. ..................
Miranda
Miraveche-,
Montaña na.
Moriana
O ron
Pancorbo
Puebla de Arganzon
Santa Gadea
Santa-Maria Rivarredonda 
Valluercanes
Villanueva del Conde. ...
Villanueva Soportilla.......

62 
94 
42 
64 
50 

735
54 

636 
152

78
82
85 

450 
165 
142 
145 
153

78
99

5526

130,20
197,40
88,20

154,40 
105

1543,50
115,40

1335,60
519,20
165,80
172,20
178,50 
905
346,50
298,20
504,50
279,50
165,80
207,90

6984,60 •
Resultando un sobrante de 7 pesetas y 40 céntimos.
Miranda de Ebro l.° de Noviembre de 1871 .=El Alcalde, Presidente de la 

Junta, José R. de Juana. 

ADMINISTRACION DIOCESANA
Y DE CRUZADA.—BURGOS.

Dr. D. Honorio María de Onaindia, Dig
nidad de Arcipreste de la Santa Igle
sia Metropolitana, Comendador de la 
Real y distinguida Órden Española de 
Cárlos 111, Administrador Diocesano y' 
de Cruzada de este Arzobispado etc.

Hago saber á los colectores de las 
limosnas de bulas de Santa Cruzada y 
sumarios del indulto cuadragesimal, 
como igualmente á los Alcades y Justi
cias de los pueblos de este Arzobispado, 
que siendo necesario realizar los fondos 
de arabas gracias para atender con ellos 
á los piadosos fines á que están desti
nados por nuestro Sanlismo Padre Pió 
IX, como también formalizar la cuenta 
que ha de rendir la Administración de 
mi cargo asi que linlice la actual Predi
cación de 1871, es indispensable que los

expresados colectores verifiquen los pa
gos que respectivamente les corresponden 
antes del día 8 del próximo mes de Enero 
de 1872; en la inteligencia de que pasado 
dicho plazo, no les serán admitidas las 
bulas sobrantes, y me veré en la sensible 
necesidad, que deseo evitar, de pedir se 
expidan ministros de apremio contra 
los que fueren morosos en cumplir con 
esta obligación.

Igualmente prevengo á las Justicias y 
Ayuntamientos que se hallan aun en des
cubierto y sin satisfacer lo que adeudan 
á esta Administración por el producto de 
las limosnas que recaudaron por las pre
dicaciones anteriores, se presenten á ve
rificar el pago de las bulas y sumarios 
que tienen recibidos, en el término'indi
cado anteriormente, y bajo el mismo 
apercibimiento.

Burgos 50 de Diciembre de 1871.= 
Honorio María de Onaindia.



Providencias judiciales. ¡

JUZGADO DE 1 .* INSTANCIA 
de Caslrogeriz.

D. Inocencio Ruiz Capillas, Juez de ; 
primera instancia con consideración de ; 
ascenso de esta villa de Caslrogeriz y 
su partido.

Hago saber: que en este Juzgado se 
está instruyendo expediente á consecuen
cia del fallecimiento del Licenciado Don 
Dionisio Varona de Arce, Registrador de 
la propiedad que fué de este partido, en 
el que se ha mandado anunciar á fin de 
que llegue á noticia de todos aquellos 
que tengan alguna acción que deducir 
conlra el mismo Registrador lo verifi
quen en este Juzgado; en la inteligencia . 
que trascurridos que sean tres años ! 
desde el dia de su fallecimiento se le 
devuelva la fianza que prestó al tomar 
posesión de su cargo, y no tendrán des
pues lugar á reclamar, en cumplimiento 
de lo ordenado en el art. 306 de la ley 
hipotecaria.

Dado en Caslrogeriz á veinte y dos de 
Diciembre de mil ochocientos setenta y 
uno.—Inocencio Ruiz Capillas. "== Por 
mandado de S. Sría., Francisco Ro
dríguez.

Alcaldía constitucional de Hinestrosa.
La Junta evaluadora de la riqueza ter

ritorial de este distrito se está ocupando 
- en la reforma de capitales para la contri

bución territorial que pueda correspon
derle en el año económico de 1872 á 73. 
En su consecuencia los terratenientes del 
mismo que hayan tenido alguna variación 
en sus capitales, tanto en territorial, pe- 

—cuarto,-urbano y utilidades, presentarán' 
relaciones juradas y por duplicado en la 
Secretaría de este Ayuntamiento dentro 
del plazo de un mes, con expresión de si 
se han satisfecho los derechos á la Ha
cienda por traslación de dominio, pues 
pasado dicho plazo no serán admitidas.

Hinestrosa 25 de Diciembre de 1871. 
= El Alcalde, Salvador Castrillo.= 
P. A. D. L. J., Francisco Palacio, Srio.

Anuncios oficiales.

Hallándose vacante la plaza de Estan
quero de Cardeñadijo, en esta provincia, 
se hace saber al público, para que en el 
término de veinte dias contados desde 
la fecha de este anuncio presenten las 
personas que se crean aptas sus solicitu
des, acompañadas de los documentos que 
tengan por conveniente, sin omitir la 
cédula de empadronamiento.

Burgos 30 de Diciembre de 1871.
El gobernador de la provincia, 

TOMÁS DE A. ARDERÍUS.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
DE FOMENTO.

El Sr. Director de la compañía del 
Ferro-carril de Tudela á Bilbao, con 
fecha 13 del actual remite á este Gobierno 
el estado que á continuación se expresa, 

y qué se publica en el Boletín oficial con 
arreglo al art. 172 del Reglamento sobre 
policía de los ferro-carriles, para que 
los dueños de los objetos olvidados se 
presenten á recojerlos en el término de 
un año, pues trascurrido este se sacarán 
á pública subasta, y su producto se 
aplicará á los establecimientos de Benefi
cencia, según se previene en el artículo 
citado.

Burgos 28 de Diciembre de 1871.
El Gobernador de la provincia, 

TOMÁS DE A. ARDERÍUS.

Anuncios particulares.

MÉTODO
para conocimiento de las monedas fal
sas por Venancio Santa María artífice 
platero, con real título de ensayador de 
oro y plata y Fiel-contraste de esta 

Capital de Burgos.
La circunstancia de venir desempe

ñando por espacio de 15 años el cargo 
de Fiel-contraste en esta Capital y la de 
estar constantemente dedicado á el oficio 
de platero, y el conocimiento que por 
uno y otro concepto he adquirido en el 
ejercicio de mi profesión, me ha hecho 
estudiar las diferentes, clases de mo
nedas falsas que circulan y las señales 
que preceden para conocer aquellas. 
A destruir en cuanto me sea posible los 
planes de los monederos falsos, de im
pedir por lo menos la fácil circulación 
de las monedas que siendo falsas secres

tan sin embargo á correr como moneda 
buena, he creído oportuno, fiado en la 
indulgencia del público escribir un tra- 
tadilo que pueda prestar ayuda para po
der obrar con conocimiento de causa al 
examinar las monedas que se desean 
conocer, y á el mismo tiempo se puede 
utilizar para conocer las alhajas de oro 
y plata, de que también indico el modo 
de conocerlo.

A las señales que van apuntadas en 
el anunciado librilo para apreciar las 
malas condiciones de la moneda falsa á el 
mismo tiempo que la clase de metal de 
que se compone, doy á conocer un sen
cillo procedimiento en un específico des
tinado á el efecto y modo de usarlo, el 
cual no deja género de duda en el exá- 
men de aquellas que se desea prac
ticarse.

Precio del librilo un real.
Id. por un estuche de madera con tres 

frascos de cristal y tapón igual, á 12 
reales, y un frasco sin estuche 4 rs., los 
dos frascos es para la operación de la 
plata y el otro es para el oro.

Se vende en la platería del Fiel-con
traste, calle de la Paloma núm. 12.

A el mismo tiempo se desea que si en 
algún punto de esta provincia se encon
trasen cantos negros que sirvan para lo
car la plata ó el oro, se compran en di
cha platería pagándolos á buen precio.

Perro perdido.
El dia 25 del mes próximo pasado 

desapareció de esta Ciudad un perro de 
las señas siguientes: raza inglesa, pe
chiblanco, cabeza, orejas y lomo rojo, 
hocico blanco, la nalga derecha rodada 
en blanco, corbato, rabo largo pomposo, 
la punta blanca. La persona que sepa su 
paradero se servirá dar aviso á su dueño 
Valentín Senderos, que vive en la calle 
de la Sombrería núm. 12.

ÍNDICE
de los decretos, órdenes y circu
lares del Gobierno y disposicio
nes de las Autoridades adminis
trativas de la provincia insertas 
en los números del Boletín cor
respondientes al mes anterior.

Núm. 192. Ministerio de Hacienda, 
Reglamento para la ejecución de la ley 
orgánica del Tribunal de Cuentas del 
Reino de 25 de Junio de 1870.

— Dirección general de Rentas, Circu
lar dictando reglas para la pronta ter
minación de los expedientes de apre
hensión de tabacos.

Núm. 195. Ministerio de Gracia y Jus
ticia. Real,orden disponiendo que por 
los Sres. Presidentes de las Audiencias 
se excite el celo de los Jueces munici- 

, pales á fin de que coadyuven eficaz
mente en los procedimientos de'apre- 

! mió por débitos en favor de la Hacienda 
i pública.

=Id. otra, dando instrucciones acerca 
del modo de hacerse las demandas de 
extradición de malhechores según el 

! convenio celebrado con el reino de 
Portugal.

=Ministerio de Hacienda. Reglamento 
para la ejecución de la ley orgánica del 
Tribunal de Cuentas del Reino, conti
nuación.

=Extraordinario del Domingo 5 del 
mismo mes, Ministerio de la Goberna- 

. cion, Circular encareciendo la importan

cia de las elecciones municipales próxi
mas á verificarse.

Núm. 194. Diputación provincial de 
Burgos. Extracto de su sesión del dia 
15 de Noviembre último.

=Id. Estado de la inversión de fon
dos provinciales recaudados en el mes 
actual por obligaciones comprendidas 
en el presupuesto del ejercicio ampliado 
de 1870 á 71.

Id. id. id. por obligaciones compren
didas en el presupuesto del ejercicio de 
1871 á 72.

Núm. 195. Gobierno déla provincia. 
Circular recordando el cumplimiento de 
las disposiciones sobre caza en dias de 
nieve.

=Diputacion provincial. Extracto de 
sus sesiones de los dias 16 y 17 de No
viembre último.

Núm. 196. Id. id. de las de los dias 
18 y 21 del mismo mes.

—Delegación del Banco de España. 
Instrucciones acerca de la forma en que 
los contribuyentes pueden hacer el pago 
de sus cuotas en los pnntos en que les 
sea mas conveniente, siempre que el 
Banco tenga en ellos Agentes propios de 
recaudación.

Núm. 197. Diputación provincial. Ex
tracto de sus sesiones de los dias 20 y 
22 de Noviembre último.

Núm. 198. Id. id. de las de los dias 
25 y 24 siguientes.

=Junta provincial de 1.* enseñanza. 
Modelo de la relación de méritos, ser
vicios y demás circunstancias que deben 
presentar los Maestros y Maestras de la 
provincia para su relativo aumento gra
dual de sueldo.

Núm. 199. Diputación provincial. Ex
tracto de sus sesiones de los dias 25 y 
27 de Noviembre último.

Núm. 200. Id. id. de las de la Comi
sión permanente en los dias 14 y 15 de 
Octubre último.

Núm. 201. Id. id. de la del dia 16 
siguiente, de la misma Comisión.

Núm. 202. Gobierno de la Provincia. 
Circular previniendo á los electores el 
modo de hacer oportunamente las recla
maciones y protestas que juzguen justas 
respecto de la legalidad con que se hayan 
llevado á efecto las elecciones municipa
les que acaban de verificarse.

=Ministerio de Fomento. Circular des
nudando las atribuciones y derechos que 
competen á los diversos facultativos, ti
tulares habilitados para medir y tasar 
tierras y valorar productos agrícolas.

=Diputacion provincial. Extracto de 
su sesión del dia 28 de Noviembre úl- 
timo.________________ ________

Núm. 205. Id. id. el de la celebrada 
por la Comisión permanente en el dia 18 
de Octubre anterior.

Núm, 204. Id. id. el de las de los dias 
21 y 25 del mismo mes,

Núm. 205. Id. id. el de las de los dias 
25 y 28 siguientes.

Núm. 206. Id. id. el de otra del 28 
y la del 50 siguiente.

Núm. 207. Id. id. Sorteo de sesenta 
obligaciones provinciales para su amor
tización.

=Ministerio de Gracia y Justicia. Real 
orden declarando que los Secretarios de 
los Juzgados municipales son llamados á 
intervenir en todas las actuaciones que 
en los mismos tengan lugar.
• =Id. otra disponiendo que los Jueces 
de 1." instancia y municipales cuando 
en sus distritos se encuentre algún ca
dáver sobre la via férrea concurran con 
toda urgencia para proceder á su levan
tamiento.

^Ministerio de la Guerra. Pliego de 
condiciones para la subasta del servicio 
de trasportes en buque de vapor desde 
Málaga á las plazas de los presidios me
nores de Africa.

Núm. 208. Consejo de redención y 
enganches militares, disposiciones -enca
minadas á asegurar su buena adminis
tración.

= Diputación provincial. Sesión de la 
Comisión permanente celebrada el dia 
50 de Octubre último.

=Alcaldía popular de Burgos. Sorteo 
de treinta billetes municipales al porta
dor para su amortización.

Núm. 209. Gobierno de la provincia. 
Circular disponiendo que inmediata
mente se proceda por el Ingeniero Al
motacén á la comprobación de las pesas 
y medidas del sistema decimal, únicas 
de que debe servirse desde l.° del mes 
actual.

Imprenta dr la Diputación provincial.


